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Obtendra el Instituto Electoral
local ampliación depresupuesto

En lospróximos días
recibirá80 millones
depesos //Enfrenta
riesgomoderado,de
acuerdocon un
informedel INE
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El gobierno local y el Instituto
Electoral de la Ciudad de Méxi-
co (ECM) llegarona un acuerdo
para que este último reciba una
ampliación presupuestal ante el
riesgo de una parálisis operativa
delorganismo.

El IECM recibiría unos 80 millo-
nesdepesosen lospróximosdías,
productodeconversacionesconel
secretariodeGobierno,JoséAlfon-
soSuárezdelReal.
En un informequepresentóel

InstitutoNacionalElectoralsobre
la situaciónfinancieraque viven
los organismos públicos locales
electorales,sedetallaqueelECM
recibiríarecursosencuatrominis-
tracionesen lo querestadelaño.
No obstante,fuentesconsultadas
dijerondesconocersicadareparto
seráde80 millonesde
Dicho informeubicaalECM en

color amarillo,es decir,que pre-
senta un riesgomoderadopor la
faltade presupuesto,queen caso
depersistiro volvera ocurrir,ten-
dríaun impactoen laejecuciónde
actividades operativas respecto
de sus atribuciones,aunque es de
lospocosenelpaísqueha logrado
acuerdosconlasautoridades.
A partirdelrecorteen lasfinan-

zas quesufriólaCiudaddeMéxico
porla faltadeingresosdebidoa la
pandemiadeCovid-19en2020,el
IECM alertóque sus actividades
operativas estarian en riego a par-
tir del segundo semestrede este

año, pues no habría presupuesto
para pagar nóminase incluso po-
dríaresultarafectadalarealización
de laconsultasobrepresupuesto

tivo.
O interpusounjuicio
por587millones788mil431pesos,
el cualcontinúaendesahogoenel
TribunalElectoraldelaCiudadde
México.

Por otra parte,el IECM habilitó
el micrositioEnchula tu Colonia

Coyoacán,Cuauhtémocy Miguel
Hidalgodelas jornadasextraordi-
nariasdelaeleccióndelasComisio-

quédemarcaciónseaplicarán.

nes
y la consulta sobre presupuesto
participativo2020 y 2021
Conello,laspersonasinteresadas

podrán conocercómoparticiparen
ambosprocedimientos,cuyospro-
yectosse realizaráncon elpresu-
puestoparticipativo,quesumamás
de2mil800millonesdepesos,y en



Presentan en CdMx agenda para dignificar la participación política de las mujeres 
El proyecto busca la incorporación al debate público e incidir en la defensa de los derechos 
humanos. 
 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/cdmx-presentan-agenda-favor-participacion-
politica-mujeres 
ARMANDO MARTÍNEZ Y AZUCENA RANGEL 
Ciudad de México / 01.07.2021 13:11:54 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) junto y el grupo Las Constituyentes 
Feministas MX llevaron a cabo la presentación de la Agenda Política Feminista 2021, cuyo 
contenido estará dirigido a las autoridades y a la ciudadanía, con el objetivo de dignificar la 
participación política de las mujeres en la capital, esto a través de su incorporación al debate 
público e incidir en la defensa de sus derechos humanos. 
 
La presentación se hizo de manera virtual, y contó con la participación de la consejera 
electoral Carolina del Ángel Cruz, quien es presidenta de la Comisión de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos de este Instituto, el consejero electoral Mauricio Huesca 
Rodríguez y las integrantes de Las Constituyentes Feministas MX, Verónica Palafox, 
Fabiola Gutiérrez y Dalia Banda. 
 
Durante su intervención, Carolina reconoció la labor del colectivo Las Constituyentes 
Feministas MX, con quienes comparte la visión de erradicar la violencia contra las mujeres, 
y destacó la integración paritaria en los cargos recién electos durante el proceso electoral 
local 2020-2021. 
 
En el evento se destacó que la Agenda Política Feminista 2021 es resultado de un esfuerzo 
político de resistencia y responde a un mecanismo de participación por parte de las 
Constituyentes Feministas MX, que destacaron, es una organización nacional de izquierda 
y apartidista, cuyo propósito es hacer visibles las demandas de las mujeres, que lleven a la 
transformación de las políticas públicas, a partir de una visión feminista, igualitaria e 
inclusiva. 
 
Verónica Palafox explicó que la agenda se compone de 5 ejes temáticos, que son: derecho 
a una vida libre de violencia; derechos económicos, sociales, culturales; economía y 
cuidados; Estado laico, derechos sexuales y reproductivos;  participación política y 
ciudadana de las mujeres, y durante su intervención también abordó los temas de economía 
de los cuidados y vida libre de violencia a las mujeres. 
 
Además, Fabiola Gutiérrez habló de los temas de paridad sustantiva, participación política 
y ciudadana de las mujeres; derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y las niñas. 



Presentan la Agenda Política Feminista para 2021 en CDMX 
Esta agenda del Instituto Electoral de la Ciudad de México tiene el objetivo de dignificar la 
participación política de las mujeres 
https://lasillarota.com/metropoli/presentan-la-agenda-politica-feminista-para-2021-en-
cdmx/535191 
• REDACCIÓN 
• 01/07/2021 
• 13:36 hrs 
 
El Instituto Electoral (IECM) y Las Constituyentes Feministas MX presentaron la Agenda 
Política Feminista 2021para dignificar la participación política de las mujeres en la Ciudad 
de México. 
 
Esta agenda tiene como objetivo de promover y fortalecer la igualdad de género y la no 
discriminación en la sociedad a través de su incorporación al debate público e incidir en la 
defensa de los derechos humanos. 
 
En su intervención, la Consejera del Ángel Cruz reconoció la labor del colectivo Las 
Constituyentes Feministas MX, con quienes comparte la visión feminista que busca 
erradicar la violencia contra las mujeres, y destacó la integración paritaria en los cargos 
recién electos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, al señalar que "Nada 
sin nosotras". 
  
Por su parte, el Consejero Huesca Rodríguez enfatizó el trabajo y propuestas realizadas 
por Las Constituyentes Feministas MX y expuso que la agenda política es un instrumento 
fundamental para que las personas encargadas del quehacer político tengan un parámetro 
para saber hacia dónde dirigir las acciones a implementar para el fortalecimiento de la 
igualdad y la no discriminación. 
El evento en línea fue conducido por Dalia Banda, quien destacó que la Agenda Política 
Feminista 2021 es resultado de un esfuerzo político de resistencia y responde a un 
mecanismo de participación por parte de las Constituyentes Feministas MX. 
  
Esta organización afirmó ser nacional de izquierda y apartidista, cuyo propósito es hacer 
visibles las demandas de las mujeres, que lleven a la transformación de las políticas 
públicas, a partir de una visión feminista, igualitaria e inclusiva, acorde a las realidades y 
contextos particulares de las mujeres en todas sus condiciones y circunstancias. 
A su vez, Verónica Palafox explicó que la agenda se compone de 5 ejes temáticos, que 
son: derecho a una vida libre de violencia; derechos económicos, sociales, culturales; 
economía y cuidados; Estado laico, derechos sexuales y reproductivos;  participación 
política y ciudadana de las mujeres, y en su intervención abordó los temas de economía de 
los cuidados y vida libre de violencia a las mujeres. 
  
Finalmente, Fabiola Gutiérrez habló de los temas: paridad sustantiva, participación política 
y ciudadana de las mujeres; derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y las niñas. 
(Ameyaltzin Salazar) 
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Se presenta la “Agenda Política Feminista CDMX” 
Las propuestas atenderán ejes rectores como la prevención de la violencia y el fin de la 
impunidad ante delitos en contra de mujeres. 
https://diariobasta.com/2021/07/01/se-presenta-la-agenda-politica-feminista-cdmx/ 
Sebastián Díaz 
 
CIUDAD DE MÉXICO.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México junto con Las 
Constituyentes Feministas MX, presentaron la Agenda Política Feminista 2021 para la 
Ciudad de México, la cual buscará garantizar los derechos humanos, equidad y seguridad 
para las mujeres 
 
Por parte del IECM, se presentaron a la sesión virtual Carolina del Ángel Cruz, Consejera 
Electoral y presidente de la Comisión Permanente de Igualdad de Género, y el también 
Consejero Electoral, Mauricio Huesca Rodríguez. Mientras que, Verónica Palafox, Fabiola 
Gutiérrez y Dalia Banda representaron a Las Constituyentes Feministas MX. 
 
Entre las propuestas adscritas en la Agenda, se comentó la “Alerta Violeta” un mecanismo 
de alerta de género local, “que propone la creación de un sistema integral para la detección, 
prevención, atención y erradicación de todo tipo de violencia contra mujeres y niñas” 
comentó Palafox. 
 
“El consumo, el abuso y el sometimiento y explotación del cuerpo de las personas, 
especialmente de mujeres y niñas debe ser penalizado. Nosotras no acordamos con que 
haya otro camino, si no hay penalización, no puede haber justicia hacia las mujeres” es otra 
de las prioridades por atender, junto con darle fina la impunidad de delitos cometidos contra 
las mujeres y la creación de una ley de seguridad integral contra las violencias por razón 
de género. 
 
Asimismo, Huesca Rodríguez destacó que “de los 33 distritos en la CDMX, la ciudadanía 
optó por votar por mujeres en 18 de éstos y 8 mujeres serán las titulares de las 16 alcaldías”. 
 
Por último, del Ángel Cruz, resaltó el accionar del colectivo: “Las Constituyentes Feministas 
hicieron importantes aportaciones a la Constitución Política de la CDMX, la construcción de 
los derechos humanos y la progresividad” finalizó. 



Presentan “Las Constituyentes Mx” ante IECM “Agenda Política Feminista de la 
CDMX” 
https://cimacnoticias.com.mx/2021/07/01/presentan-las-constituyentes-mx-ante-iecm-
agenda-politica-feminista-de-la-cdmx 
Escrito por Aline Espinosa Gutierrez 1 julio, 2021 
violenciapolitica2_cesarmartinezlopez 
 
Ciudad de México. “Las Constituyentes Mx” presentaron ante el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, su “Agenda Política Feminista Cuidad de México” en la que exponen y 
proponen alternativas para atacar las problemáticas que afectan a las mujeres y niñas en 
la capital, como la violencia en el hogar, la violencia sexual, feminicida, y política en razón 
de género, pérdida de ingresos económicos, entre muchas otras, para que sea una 
herramienta de consulta para la ciudadanía y para las personas que tomarán posesión de 
los cargos públicos en el cambio de legislación de este año.  
 
En un evento virtual, explicaron que la agenda busca que las personas que tendrán cargos 
públicos en la nueva administración de la CDMX consideren el contenido de la agenda 
feminista y trabajen en las problemáticas que identificaron con el fin de que las necesidades 
de las mujeres y niñas sean más visibles, sus Derechos Humanos sean más reconocidos, 
y se impulse su participación en la política del país.  
 
Comentaron que las propuestas de la agenda están pensadas desde una perspectiva 
feminista, de género, abolicionista, incluyente e igualitaria, y además consideran la realidad, 
contextos y condiciones de las capitalinas, por ello señalaron que este documento será de 
gran ayuda para que las nuevas autoridades emprendan una política estatal que en 
particular garantice el derecho al cuidado y al tiempo propio de las mujeres y que sea útil 
ante la emergencia sanitaria.  
 
“Estamos convencidas de que sólo en una sociedad democrática la igualdad sustantiva 
puede ser una realidad y que el Estado laico es la premisa fundamental para avanzar en la 
progresividad de nuestros Derechos Humanos. Nosotras decimos en tiempo de crisis debe 
existir una política estatal de emergencia que cuente con perspectiva de género, feminista 
e interseccional”, declaró la defensora de Las Constituyentes Mx, Dalia Banda Flores.  
 
Detallaron que la agenda se divide en 5 temas sobre las mujeres y niñas: vida libre de 
violencia; economía y cuidados; paridad sustantiva, participación política y ciudadanía; 
Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA); y Estado laico, 
derechos sexuales y reproductivos.  
 
Explicaron que algunas de las alternativas para combatir estas problemáticas serían la 
aprobación de la “Alerta Violeta” ya que este mecanismo de alerta de género local propone 
la creación de un sistema integral para la prevención, atención, investigación y eliminación 
de todo tipo de violencia contra las mujeres y niñas, y que también se generara una 
penalización hacia cualquier forma de comercialización, consumo, abuso y explotación del 
cuerpo de las capitalinas y menores de edad.  
 
En su opinión es necesaria la creación de la Ley de Seguridad Integral contra las Violencias 
por razón de género, que los mecanismos de justicia sean más eficientes a fin de abatir la 
presencia de la impunidad en los delitos, y que el “3 de 3 contra la violencia” encuentre un 
marco jurídico aplicable como un requisito de elegibilidad e idoneidad para cargos de 
elección, designación o concurso.  

https://cimacnoticias.com.mx/2021/07/01/presentan-las-constituyentes-mx-ante-iecm-agenda-politica-feminista-de-la-cdmx
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Para reforzar la economía y cuidados de las mujeres, comentaron que es indispensable la 
creación de “Casas Violeta” en todas alcaldías de la CDMX y de una  Ley Reglamentaria 
en materia de Derechos al Ciudadano para que éste sea considerado de manera universal 
como un aspecto que interviene en la economía del país, y el acceso pleno a todas las 
capitalinas a servicios de salud de calidad y suficientes, y desarrollar políticas públicas que 
aseguren el derecho al tiempo libre.  
 
En cuanto a cumplir con la paridad, dijeron, se debe instituir un organismo autónomo para 
el seguimiento de la igualdad sustantiva; fortalecer el marco jurídico para la prevención, 
atención y sanción de la violencia política en razón de género, fomentar que la paridad sea 
horizontal y vertical en igualdad de oportunidades para todas las mujeres, legislar que el 
parlamento de las mujeres en la CDMX sea considerado como un mecanismo institucional 
de participación ciudadana.   
 
“Si bien hay avances para la participación política de las mujeres son aún insuficientes. Es 
por ello importante crear políticas públicas que garanticen la integridad de los derechos de 
las mujeres como mecanismos para el logro de la igualdad sustantiva conforme a la fracción 
primera del artículo de la 10 de la Ley de Igualdad Sustantiva de la CDMX”, agregó la 
defensora de las Las Constituyentes Mx, Fabiola Guzmán Gutierrez. 
 
Dijeron que para proteger los DESCA es importante asegurar el trabajo digno y la igualdad 
salarial entre mujeres y hombres que les otorgue una autonomía económica y transforme 
sus condiciones de vida; vigilarán el cumplimiento del Convenio 189 y 156 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) e impulsarán una cultura feminista que elimine 
los roles y estereotipos de género.  
 
A fin de cumplir con lo último, agregaron, es necesario trabajar por tener un Estado laico, 
una educación sexual con bases científicas en todos todos los niveles escolares, enseñar 
el respeto a los derechos sexuales y reproductivos, y políticas públicas efectivas para la 
prevención del embarazo adolescente.   
 
Demandaron que las nuevas autoridades trabajen por promover alternativas y políticas 
públicas con recursos suficientes para que no todo el trabajo del cuidado y del hogar recaiga 
sobre las mujeres, la autonomía económica de ellas incremente y su presencia en el sector 
laboral sea mayor. Además, solicitaron un alto a la violencia de género y de política en razón 
de género, seriedad en la aplicación de la #3de3deViolencia, plena garantía de los derechos 
políticos electorales de las capitalinas y cumplimiento de esta agenda feminista.  
 
En el evento estuvieron presentes la consejera electoral Carolina del Ángel Cruz y el 
consejero Mauricio Huesca Rodríguez. 



IECM colabora en la Agenda Política Feminista 
https://mensajepolitico.com/iecm-colabora-en-la-agenda-politica-feminista/ 
Posted by 
Mensaje Político 
2 julio, 2021 
 
Ciudad de México, 30 junio 2021 (GUILLERMO JUÁREZ / CDMX MAGACÍN).-Fue 
presentada la Agenda Política Feminista 2021 para la Ciudad de México,  que  buscará 
garantizar los derechos humanos, equidad y seguridad para las mujeres, una iniciativa del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y del  colectivo  Constituyentes Feministas 
MX. 
 
El anunció, vía virtual fue a cargo de  la consejera Electoral y presidente de la Comisión 
Permanente de Igualdad de Género, Carolina del Ángel Cruz y el consejero Electoral , 
Mauricio Huesca por parte del órgano electoral. 
 
Y por parte de las Constituyentes Feministas MX, participaron Verónica Palafox, Fabiola 
Gutiérrez y Dalia Banda. La iniciativa propone entre otros temas, la  “Alerta Violeta” un 
mecanismo de alerta de género local; “Que propone la creación de un sistema integral para 
la detección, prevención, atención y erradicación de todo tipo de violencia contra mujeres y 
niñas”, explicó Palafox. 
 
A su vez, Huesca, destacó que “de los 33 distritos en la CDMX, la ciudadanía optó por votar 
por mujeres en 18 de éstos y 8 mujeres serán las titulares de las 16 Alcaldías”. 
 
“El consumo, el abuso y el sometimiento y explotación del cuerpo de las personas, 
especialmente de mujeres y niñas debe ser penalizado. Nosotras no acordamos con que 
haya otro camino, si no hay penalización, no puede haber justicia hacia las mujeres” es otra 
de las prioridades por atender, junto con darle fina la impunidad de delitos cometidos contra 
las mujeres y la creación de una ley de seguridad integral contra las violencias por razón 
de género”, expresaron. 

https://mensajepolitico.com/iecm-colabora-en-la-agenda-politica-feminista/


IECM colabora en la Agenda Política Feminista 
https://cdmx.info/iecm-colabora-en-la-agenda-politica-feminista/ 
Redacción CDMX MAGACÍN Por Redacción CDMX MAGACÍN  2 julio, 2021 En Sin 
categoría  0 
IECM colabora en la Agenda Política Feminista 
Ciudad de México, 30 junio 2021 (GUILLERMO JUÁREZ / CDMX MAGACÍN).-Fue 
presentada la Agenda Política Feminista 2021 para la Ciudad de México,  que  buscará 
garantizar los derechos humanos, equidad y seguridad para las mujeres, una iniciativa del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y del  colectivo  Constituyentes Feministas 
MX. 
 
El anunció, vía virtual fue a cargo de  la consejera Electoral y presidente de la Comisión 
Permanente de Igualdad de Género, Carolina del Ángel Cruz y el consejero Electoral , 
Mauricio Huesca por parte del órgano electoral. 
 
Y por parte de las Constituyentes Feministas MX, participaron Verónica Palafox, Fabiola 
Gutiérrez y Dalia Banda. La iniciativa propone entre otros temas, la  “Alerta Violeta” un 
mecanismo de alerta de género local; “Que propone la creación de un sistema integral para 
la detección, prevención, atención y erradicación de todo tipo de violencia contra mujeres y 
niñas”, explicó Palafox. 
 
A su vez, Huesca, destacó que “de los 33 distritos en la CDMX, la ciudadanía optó por votar 
por mujeres en 18 de éstos y 8 mujeres serán las titulares de las 16 Alcaldías”. 
 
“El consumo, el abuso y el sometimiento y explotación del cuerpo de las personas, 
especialmente de mujeres y niñas debe ser penalizado. Nosotras no acordamos con que 
haya otro camino, si no hay penalización, no puede haber justicia hacia las mujeres” es otra 
de las prioridades por atender, junto con darle fina la impunidad de delitos cometidos contra 
las mujeres y la creación de una ley de seguridad integral contra las violencias por razón 
de género”, expresaron. 

https://cdmx.info/iecm-colabora-en-la-agenda-politica-feminista/


Presenta IECM Agenda Política Feminista 2021 
https://lineapolitica.com/presenta-iecm-agenda-politica-feminista-2021/  
por Redacción | Jul 1, 2021 | Columna 5, Línea Electoral 
 
Presenta IECM Agenda Política Feminista 2021 
COMPARTIR 
  12 total views,  12 views today 
Con el objetivo de promover y fortalecer la igualdad de género y la no discriminación en la 
sociedad, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y Las Constituyentes 
Feministas MX llevaron a cabo este jueves 1 de julio la presentación de la Agenda Política 
Feminista 2021, cuyo contenido está dirigido a las autoridades y a la ciudadanía, para 
dignificar la participación política de las mujeres en la capital, a través de su incorporación 
al debate público e incidir en la defensa de sus derechos humanos. 
 
La presentación se realizó de manera virtual, a través del canal de YouTube del IECM, y 
contó con la participación de la Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz, Presidenta de 
la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos de este Instituto, Consejero 
Electoral Mauricio Huesca Rodríguez y las integrantes de Las Constituyentes Feministas 
MX, Verónica Palafox, Fabiola Gutiérrez y Dalia Banda. 
 
En su intervención, la Consejera del Ángel Cruz reconoció la labor del colectivo Las 
Constituyentes Feministas MX, con quienes comparte la visión feminista que busca 
erradicar la violencia contra las mujeres, y destacó la integración paritaria en los cargos 
recién electos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, al señalar que 
«Nada sin nosotras». 
 
Por su parte, el Consejero Huesca Rodríguez enfatizó el trabajo y propuestas realizadas 
por Las Constituyentes Feministas MX, y expuso que la agenda política es un instrumento 
fundamental para que las personas encargadas del quehacer político tengan un parámetro 
para saber hacia dónde dirigir las acciones a implementar para el fortalecimiento de la 
igualdad y la no discriminación en la Ciudad de México. 
 
El evento fue conducido por Dalia Banda, quien destacó que la Agenda Política Feminista 
2021 es resultado de un esfuerzo político de resistencia y responde a un mecanismo de 
participación por parte de las Constituyentes Feministas MX, la cual es una organización 
nacional de izquierda y apartidista, cuyo propósito es hacer visibles las demandas de las 
mujeres, que lleven a la transformación de las políticas públicas, a partir de una visión 
feminista, igualitaria e inclusiva, acorde a las realidades y contextos particulares de las 
mujeres en todas sus condiciones y circunstancias. 
 
A su vez, Verónica Palafox explicó que la agenda se compone de 5 ejes temáticos, que 
son: derecho a una vida libre de violencia; derechos económicos, sociales, culturales; 
economía y cuidados; Estado laico, derechos sexuales y reproductivos; participación 
política y ciudadana de las mujeres, y en su intervención abordó los temas de economía de 
los cuidados y vida libre de violencia a las mujeres. 
 
En tanto, Fabiola Gutiérrez habló de los temas: paridad sustantiva, participación política y 
ciudadana de las mujeres; derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y las niñas. 



Al menos 8 mujeres a cargo de una Alcaldía, 34 diputadas locales y 84 consejales 
electas en la CDMX son resultado del activismo de colectivas para alcanzar la paridad 
de género. 
(2021-07-01), Canal 8.1 Octava, La Octava con Jesús Escobar, Carlos Castellanos, 
Jesús Escobar Tovar, (Nota Informativa) - 18:30:12, Duración: 00:02:50  
 
JESÚS ESCOBAR TOVAR, CONDUCTOR: Las seis, las seis con 30 minutos gracias por 
continuar con nosotros. 
 
Hace unos días estábamos pendientes de un estudio que denunció precisamente, denunció 
como las mujeres a pesar de ser un factor fundamental en la vida política y democrática 
ese país continúan enfrentando fuertes obstáculos incluso aquellas, incluso aquellas que 
se encuentran en la misma política nacional en donde el machismo, la misoginia está más 
que presente. 
 
Vamos a ir tanto con esta nota, es de nuestra compañera. Ilse Aguilar- 
 
ILSE AGUILAR, REPORTERA: Al menos ocho mujeres a cargo de una alcaldía, 34 
diputados locales y 84 concejales electas en la Ciudad de México son el resultado del 
activismo de colectivas para alcanzar la paridad de género. 
 
VERÓNICA PALAFOX, INTEGRANTE CONSTITUYENTES MX: Eso creo que hay que 
destacarlo, hubo repercusiones inmediatas y trascendentes tanto para las instituciones 
públicas que nos encargamos de los procesos electorales como las encargadas de la 
procuración de justicia en los temas de agresores sexuales, de lugares alimentarios y de 
personas violentadoras. 
 
ILSE AGUILAR: Tras las elecciones Constituyentes MX conformada por abogadas y 
activistas de derechos humanos continúan su lucha para lograr la aprobación de la Alerta 
Violenta en cada entidad. 
 
CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, CONSEJERA ELECTORAL IECM: Es un mecanismo de 
alerta de género local que propone la creación de un sistema integral para la reflexión, 
prevención, atención, investigación y erradicación de todo tipo de violencia contra las 
mujeres y las niñas. 
 
ILSE AGUILAR: Los derechos sexuales, la paridad de género, los derechos culturales y 
económicos forman parte de la agenda política poselectoral presentada por el colectivo; 
además, en el eje de seguridad buscan la penalización del comercio, consumo, abuso y 
explotación de las niñas y mujeres. 
 
VERÓNICA PALAFOX: No tenemos acuerdo con que haya otro camino, si no hay 
penalización a este consumo de los cuerpos y a su abuso no puede haber justicia hacia las 
mujeres. 
 
ILSE AGUILAR: Fortalece a las mujeres tres de tres contra la violencia como requisito de 
elegibilidad e idoneidad para cargo de elección o designación en los tres niveles de gobierno 
de la ciudad, también abatir la impunidad de delitos combatidos contra las mujeres y la 
creación de una ley de seguridad integral contra las violencias por razón de género; sin 
embargo, autoridades electorales reconocen que aún faltan acciones por realizar. 
 



MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL IECM: Desde los órganos del gobierno 
aún está pendiente el general políticas, leyes de perspectiva de género escuchando las 
exigencias que las mujeres hacen día con día con tal de revertir las condiciones de 
desigualdad que todavía se enfrentan. 
 
ILSE AGUILAR: Para la octava, Ilse Aguilar. 
 
 
YBG 
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SE DECIDIRÁEL DESTINODEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Habilita el IECM el
micrositio de Internet
“Tnchula Tu Colonia”

CIIDADANOSELEGIRÁN
a las Comisiones
de Participación
Comunitaria

on el objetivode facilitar
la información necesaria
sobre lasjornadasextraor-
dinarias de la Elecciónde
las Comisiones de Partici-

pación Comunitaria 2020 y la Consul-
ta de Presupuesto Participativo 2020
y 2021,así como de la celebraciónde
las Asambleas Ciudadanas, el Institu-
to Electoral de la Ciudad de México
(ECM) habilitó en su página de inter-
netelmicrositio:“EnchulaTu Colonia”.

Esta herramienta informática per-
mitirá a las y los habitantes de 31
colonias de las alcaldías Coyoacán,

Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, co-
nocer de una manera ágil y sencilla
cómo participar en estos ejercicios
ciudadanos extraordinarios, en los

que podrán elegir a las personas que
integrarán sus Comisiones de Partici-
pación Comunitaria, así como el des-
tino de los recursos del Presupuesto

Participativo.
Para participar en la jornada ex-

traordinaria, las personas de estas

alcaldías podrán hacerlo a travésde
dos modalidades,yaseapor Internet
del 9 al 15dejulio, ode manera pre-
sencial el 18 de julio,en un horario
de 09:000a 18:00horas.

Para participar vía internet, pre-

viamentese debe realizarel pre-re-
gistrodel 28 dejunio al 7 dejulio en
laApp paradispositivos móviles.Pa-
ra quienes decidan votar y opinar de
manera presencial,en elmicrositio se
podrá consultar la ubicación de las
casillas que se instalarán para estos
ejercicios.

De igual forma,en elmicrositiose
puedeaccedera las31 Convocatorias

para llevaracabodichasJornadasEx-
traordinarias, así como la convocato-

ria con los requisitos para participar
como observador u observadora de
estos ejercicios.

Por otra parte, el micrositio “En-
chula Tu Colonia” contiene una sec-
ción dedicadaa la realizaciónde las
Asambleas Ciudadanas para integrar
los Comités de Ejecución y los Co-
mitésde Vigilancia,los cualesdarán
seguimientoa los proyectosganado-
res que “enchularán” sus colonias.
Dichas Asambleas se realizarán en
julio y agosto de este año, en las 16
alcaldías.e

POR MARTHA BAUTISTA

nacionOcontrareplica.mx
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Habilitan sitio “Enchula Tu Colonia”
Para facilitar información acerca de votaciones extraor-

dinarias, el Instituto Electoral de la Ciudad de México,
habilitó el micrositio “Enchula Tu Colonia” en beneficio

de 31zonas de Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo.
ONISOLA
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A 3 alecaldías,
Presupuesto
Participativo

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En
mira a las próximas jornadas
extraordinarias de la Elec-
ción de las Comisiones de
Participación Comunitaria
2020 y la Consulta de Pre-

supuesto Participativo 2020
y 2021, el Instituto Electoral
de la Ciudad de México, dis-
puso un micrositio con acce-
so a losciudadanos.

Con elmicrositio“Enchu-
la tu Colonia”, los vecinos
de 31 colonias pertenecien-
tes a las alcaldías Coyoacán,

Cuauhtémoc y Miguel Hi-
dalgo,podrán conocer cómo
participar en estos ejercicios
extraordinarios, para inte-
grar lasComisiones deParti-
cipacióne identificareldesti-
no del Presupuesto.

La participaciónaestajor-
nadapuedeserdesdeinternet
entreel9 y 15dejulioy dema-
nera presencial el 18 de julio,
de nueve a seis de la tarde.
Para laspropuestasqueresul-
ten triunfadoras se destina-
ránmás de2mil 800 mdp.

El 15 marzo de 2020 se
eligieron los proyectos quese
mejoraríanconelPresupues-
to Participativo 2020-2021
pero debidoa la emergencia
por Covid-19 el proceso se
pospuso quedándose en la
etapa 6 correspondiente a la
información y selección.

mil 800 mdp
para las pro-
puestas ga-
nadoras

- Importantes apoyos



Presupuesto participativo: así puedes saber cómo se ejecutará el dinero 
Los capitalinos serán quienes decidan en qué gastar este recurso 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/7/1/presupuesto-participativo-asi-puedes-
saber-como-se-ejecutara-el-dinero-312023.html 
Por: Cinthya Stettin 
Por Heraldo de México 
Escrito en NACIONAL el 2021/7/1 · 13:21 hs 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su página de internet el 
micrositio: “Enchula Tu Colonia”, que tiene como objetivo facilitar la información necesaria 
sobre las jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la 
celebración de las Asambleas Ciudadanas. 
 
Esta herramienta informática permitirá a los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas. 
 
Se puede participar desde internet 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la app para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Ciudad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la capital, hay más 
de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas que hayan salido 
triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, asambleas de 
información y selección y asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Finalmente, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 
 GDM 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/7/1/presupuesto-participativo-asi-puedes-saber-como-se-ejecutara-el-dinero-312023.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/7/1/presupuesto-participativo-asi-puedes-saber-como-se-ejecutara-el-dinero-312023.html


Habilita IECM el micrositio “Enchula Tu Colonia” 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Habilita-IECM-el-micrositio-Enchula-Tu-Colonia--
20211738 
Ciudades jueves 01 de julio de 2021 - 12:52 
 
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”. 
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas. 
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
“enchularán” sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, 
en las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para “enchular” las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



IECM presenta micrositio 'Enchula tu colonia' para jornada de participación 
ciudadana 
El sitio muestra información sobre la elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria, la Consulta de Presupuesto Participativo y las Asambleas Ciudadanas. 
 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/iecm-presenta-sitio-enchula-colonia-
participacion-ciudadana 
ARMANDO MARTÍNEZ 
Ciudad de México / 01.07.2021 13:44:17 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presentó el micrositio Enchula Tu 
Colonia, el cual tiene el objetivo de informar sobre la elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así 
como de la celebración de las Asambleas Ciudadanas. 
 
El órgano electoral capitalino explicó que la herramienta permitirá a los habitantes de las 
alcaldías Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, informar de una manera ágil y sencilla 
sobre cómo participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios. 
 
En dichas elecciones, los ciudadanos podrán elegir a las personas que integrarán sus 
Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino de los recursos del 
Presupuesto Participativo, consulta el sitio aquí. 
 
¿Cómo puedes participar? 
Los residentes de las tres alcaldías podrán hacerlo a través de internet, del 9 al 15 de julio, 
o de manera presencial, del 18 de julio, en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 
Internet: se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 de julio en la app para 
dispositivos móviles.  
Manera presencial: en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se 
instalarán para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
El micrositio incluye una sección dedicada a la realización de las Asambleas Ciudadanas, 
para integrar los Comités de Ejecución y los Comités de Vigilancia, los cuales darán 
seguimiento a los proyectos ganadores que enchularan sus colonias.  
 
Las asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en las 16 alcaldías de la Cuidad 
de México. 
 
¿Cuánto es el Presupuesto Participativo? 
Para "enchular" las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de México, hay más de 2 mil 
800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas que hayan salido 
triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 



 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 
 
FLC 



IECM habilitó el micrositio “Enchula tu Colonia” 
Esta herramienta informática permitirá a la ciudadanía se informe sobre los ejercicios 
participación ciudadana de julio y agosto. 
 
EDITOR 04 — 1 JULIO, 2021 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/iecm-habilito-el-micrositio-enchula-tu-
colonia/  
Por: Redacción/ 
 
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”. 
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas. 
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularan sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



Con micrositio IECM informara sobre Presupuesto Participativo 
https://mensajepolitico.com/con-micrositio-iecm-informara-sobre-presupuesto-participativo/  
Posted byMensaje PolíticoPosted byMensaje Político1 julio, 2021 

 
 

 
Ciudad de México, 1 julio 2021(REDACCIÓN / CDMX MAGACÍN).- El Instituto Electoral de 
la Ciudad de México dispuso un micrositio exclusivo para ofrecer información necesaria 
sobre las jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la 
celebración de las Asambleas Ciudadanas. 
 
La herramienta informática que puede ser consultada en la liga 
https://www.iecm.mx/www/sites/participacionciudadana2021/ 
 
Con ello, habitantes de 31 colonias de las alcaldías Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel 
Hidalgo, sabrán cómo participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios para integrar 
sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino de los recursos del 
Presupuesto Participativo. 
 
La participación puede ser de dos maneras, a través de Internet, del 9 al 15 de julio; o de 
manera presencial el 18 de julio, de nueve de la mañana a seis de la tarde. 
 
“Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 
7 de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de 
manera presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se 
instalarán para estos ejercicios”, se explicó en un comunicado. 
 
También hay una sección dedicada a las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités 
de Ejecución y los Comités de Vigilancia, que se llevarán a cabo en julio y agosto en las 16 
alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Para intervenir las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de México, hay más de 2 mil 
800 millones de pesos que se destinarán a las propuestas que hayan salido triunfadoras. 
 
El micrositio muestra también una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que 
se realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se 
aplicarán. 

https://mensajepolitico.com/author/allpolanco/
https://mensajepolitico.com/author/allpolanco/
https://www.iecm.mx/www/sites/participacionciudadana2021/


Con micrositio, IECM informara sobre Presupuesto Participativo 
https://cdmx.info/con-micrositio-iecm-informara-sobre-presupuesto-participativo/ 
 Por Redacción CDMX MAGACÍN 
  1 julio, 2021 
 

 
 
 
Ciudad de México, 1 julio 2021(REDACCIÓN / CDMX MAGACÍN).- El Instituto Electoral de 
la Ciudad de México dispuso un micrositio exclusivo para ofrecer información necesaria 
sobre las jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la 
celebración de las Asambleas Ciudadanas. 
 
La herramienta informática que puede ser consultada en la liga 
https://www.iecm.mx/www/sites/participacionciudadana2021/ 
 
Con ello, habitantes de 31 colonias de las alcaldías Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel 
Hidalgo, sabrán cómo participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios para integrar 
sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino de los recursos del 
Presupuesto Participativo. 
 
La participación puede ser de dos maneras, a través de Internet, del 9 al 15 de julio; o de 
manera presencial el 18 de julio, de nueve de la mañana a seis de la tarde. 
 
“Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 
7 de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de 
manera presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se 
instalarán para estos ejercicios”, se explicó en un comunicado. 
 
También hay una sección dedicada a las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités 
de Ejecución y los Comités de Vigilancia, que se llevarán a cabo en julio y agosto en las 16 
alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Para intervenir las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de México, hay más de 2 mil 
800 millones de pesos que se destinarán a las propuestas que hayan salido triunfadoras. 
El micrositio muestra también una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que 
se realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se 
aplicarán. 

https://cdmx.info/con-micrositio-iecm-informara-sobre-presupuesto-participativo/
https://cdmx.info/author/allpolanco/
https://cdmx.info/con-micrositio-iecm-informara-sobre-presupuesto-participativo/
https://cdmx.info/wp-content/uploads/2021/07/IMG_01072021_114742_700_x_485_pixel.jpg
https://www.iecm.mx/www/sites/participacionciudadana2021/


Diseña IECM “Enchula Tu Colonia”, micrositio para que ciudadanía se informe sobre 
ejercicios participación ciudadana de julio y agosto  
https://www.voragine.com.mx/2021/07/01/disena-iecm-enchula-tu-colonia-micrositio-para-
que-ciudadania-se-informe-sobre-ejercicios-participacion-ciudadana-de-julio-y-agosto/  
Por voragine 
1 julio, 2021 

 
 
Ciudad de México, México.– Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las 
jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración 
de las Asambleas Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó 
en su página de internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”.Esta herramienta informática 
permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías Coyoacán, Cuauhtémoc y 
Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo participar en estos ejercicios 
ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las personas que integrarán sus 
Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino de los recursos del 
Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas. 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 

https://www.voragine.com.mx/author/javier_ramirez/
https://i1.wp.com/www.voragine.com.mx/wp-content/uploads/2021/07/ciudad-mexico-iecm-micrositiio-scaled.jpeg?fit=960%2C720&ssl=1


Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



Diseña IECM “Enchula Tu Colonia”, micrositio para que la ciudadanía se informe 
sobre los ejercicios participación ciudadana de julio y agosto 
 
https://mayacomunicacion.com.mx/principal/disena-iecm-enchula-tu-colonia-micrositio-
para-que-la-ciudadania-se-informe-sobre-los-ejercicios-participacion-ciudadana-de-julio-y-
agosto/  
1 de julio de 2021 Bruno Ramirez CDMX, Principal 
 
CDMX a 01 de julio de 2021.- Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las 
jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración 
de las Asambleas Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó 
en su página de internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”.  
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo.  
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas.      
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios.  
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios.  
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México.  
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno.    
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas.   
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



Habilita IECM micrositio “Enchula tu colonia” sobre consultas del Presupuesto 
Participativo 
Hay recursos por 2 mil 800 millones de pesos para enchular mil 767 unidades territoriales 
de la ciudad 
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/habilita-iecm-micrositio-enchula-tu-colonia-sobre-
consultas-del-presupuesto-participativo-6912761.html 
Arturo R. Pansza | La Prensa 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su página de internet el 
micrositio “Enchula Tu Colonia”, para facilitar la información necesaria sobre las jornadas 
extraordinarias de la elección de las comisiones de participación comunitaria 
correspondiente al año pasado y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así 
como de la celebración de las asambleas ciudadanas. 
 
La herramienta informática permitirá a los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en esos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus comisiones de participación comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Diputados exigen evitar otro desbordamiento del río Chamacuero, en Atizapán 
Quedó establecido que las personas de esas alcaldías podrán participar a través de dos 
modalidades: por Internet del 9 al 15 de julio y de manera presencial el 18 de julio, en un 
horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 
Resulta que para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 
de junio al 7 de julio en la aplicación para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar 
y opinar de manera presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las 
casillas que se instalarán para estos ejercicios. 
 
En el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo dichas 
Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar como 
observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por parte del IECM, se informó que el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección 
dedicada a la realización de las asambleas ciudadanas para integrar los comités de 
ejecución y de vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Las asambleas se realizarán en julio y agosto, en las 16 alcaldías. 
 
El organismo difundió que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la metrópoli, 
hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas que hayan 
salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
Los interesados podrán tener conocimiento de los tres tipos de asambleas que se realizarán 
en la capital del país: de casos especiales, de información y selección, así como de 
evaluación y rendición de cuentas. 
 
Se muestra también en el micrositio una lista y los videos acerca de los proyectos 
novedosos que se realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué 
demarcación se aplicarán. 



Habilita IECM micrositio “Enchula tu colonia” sobre consultas del Presupuesto 
Participativo 
 
https://noticiasporelmundo.com/centro-america/habilita-iecm-micrositio-enchula-tu-colonia-
sobre-consultas-del-presupuesto-participativo-la-prensa-noticias-mexico/  
By 
NoticiasporelMundo 
07/01/2021 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su página de internet el 
micrositio “Enchula Tu Colonia”, para facilitar la información necesaria sobre las jornadas 
extraordinarias de la elección de las comisiones de participación comunitaria 
correspondiente al año pasado y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así 
como de la celebración de las asambleas ciudadanas. 
 
La herramienta informática permitirá a los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en esos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus comisiones de participación comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Quedó establecido que las personas de esas alcaldías podrán participar a través de dos 
modalidades: por Internet del 9 al 15 de julio y de manera presencial el 18 de julio, en un 
horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 
Resulta que para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 
de junio al 7 de julio en la aplicación para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar 
y opinar de manera presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las 
casillas que se instalarán para estos ejercicios. 
 
En el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo dichas 
Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar como 
observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por parte del IECM, se informó que el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección 
dedicada a la realización de las asambleas ciudadanas para integrar los comités de 
ejecución y de vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Las asambleas se realizarán en julio y agosto, en las 16 alcaldías. 
 
El organismo difundió que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la metrópoli, 
hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas que hayan 
salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
Los interesados podrán tener conocimiento de los tres tipos de asambleas que se realizarán 
en la capital del país: de casos especiales, de información y selección, así como de 
evaluación y rendición de cuentas. 
 
Se muestra también en el micrositio una lista y los videos acerca de los proyectos 
novedosos que se realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué 
demarcación se aplicarán. 



Habilita IECM micrositio ‘Enchula Tu Colonia’  
https://mvsnoticias.com/noticias/destacado_app/habilita-iecm-micrositio-enchula-tu-
colonia/ 
El proyecto contará con un presupuesto de 2 mil 800 millones de pesos  
 
Adrián Jiménez ・Jueves 1 De Julio, 2021 · 18:02 pm  
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó en su página de internet el 
micrositio: “Enchula Tu Colonia”, con el objetivo de que la ciudadanía tenga a su alcance 
información sobre las jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así 
como de la celebración de las Asambleas Ciudadanas.  
 
En un comunicado el árbitro electoral local detalló que se trata de una herramienta 
informática que permitirá a los habitantes de 31 colonias de las alcaldías Coyoacán, 
Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo participar en 
estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las personas que 
integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino de los 
recursos del Presupuesto Participativo.  
 
Durante julio y agosto se celebrarán las asambleas que integrarán el Comité de Ejecución 
y el Comité de Vigilancia que dará seguimiento a los proyectos ganadores.  
 
¡Asiste y enchula tu Colonia con el Presupuesto Participativo! Info: https://t.co/2RfDrpM9ZL 
pic.twitter.com/SmEylnCU1b — Gobierno CDMX (@GobCDMX) July 1, 2021   Será en dos 
modalidades Recordó que para participar en la jornada extraordinaria, las personas de 
estas alcaldías podrán hacerlo a través de dos modalidades: por Internet del 9 al 15 de julio, 
o de manera presencial el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas.  
 
Agregó que para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 
de junio al 7 de julio en la App para dispositivos móviles; mientras que para quienes decidan 
votar y opinar de manera presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las 
casillas que se instalarán para estos ejercicios. De igual forma, el IECM señaló que en el 
micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo dichas Jornadas 
Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar como 
observador de estos ejercicios. ‘  
 
Por otra parte, refirió que el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada 
a la realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularan sus colonias.  
 
Dichas Asambleas, indicó, se realizarán en julio y agosto de este año, en las 16 alcaldías 
de la Cuidad de México. Asimismo destacó que el presupuesto para ”enchular” las mil 767 
unidades territoriales de la Ciudad de México, es de más de 2 mil 800 millones de pesos 
que se van a canalizar a las propuestas que hayan salido triunfadoras y que buscan 
embellecer su entorno. 



IECM habilita micrositio “Enchula Tu Colonia” para consultar datos del Presupuesto 
Participativo 
Explicó el organismo que esta herramienta informática, permitirá a los vecinos de 31 
colonias de las alcaldías Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo elegir a quienes 
integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/iecm-habilita-micrositio-enchula-tu-colonia-para-
consultar-datos-del-presupuesto  
METRÓPOLI  01/07/2021  18:57  Héctor Cruz Ciudad de México  Actualizada  19:08 
     
 
Para facilitar la información sobre las jornadas extraordinarias de la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 
2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas Ciudadanas, el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su página de internet el micrositio “Enchula Tu 
Colonia”.  
 
Explicó el organismo que esta herramienta informática, permitirá a los vecinos de 31 
colonias de las alcaldías Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera 
ágil y sencilla cómo participar, en los que podrán elegir a quienes integrarán sus Comisiones 
de Participación Comunitaria, así como el destino de los recursos del Presupuesto 
Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, el IECM dijo que los vecinos de estas alcaldías 
podrán hacerlo a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de 
manera presencial el 18 de julio, en un horario de 9:000 a 18:00 horas.     
 
Aunque para participar vía internet, previamente deben realizar el pre-registro del 28 de 
junio al 7 de julio en la App para dispositivos móviles.  
 
Empero, para quienes decidan votar y opinar de manera presencial, en el micrositio podrá 
consultar la ubicación de las casillas que se instalarán para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas jornadas extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores, cuyas 
asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en las 16 alcaldías de la Cuidad de 
México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de dos mil 800 millones de pesos que van a canalizarse  a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno.   
 
En este espacio está también la información de los tres tipos de asambleas que se 
realizarán en la capital, como son: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas.  
 



Asimismo, muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que realizarán 
con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación serán aplicados.   
 
apr/nv 



Diseña IECM “Enchula Tu Colonia” 
Micrositio para que la ciudadanía se informe sobre los ejercicios participación ciudadana de 
julio y agosto 
https://redfinancieramx.mx/disena-iecm-enchula-tu-colonia/  
escrito por Redfinanciera 1 julio, 2021 
RedFinancieraMX 
 
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”. 
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas.     
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularan sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno.  
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



IECM habilita micrositio para consultar datos del Presupuesto 
https://es-us.noticias.yahoo.com/iecm-habilita-micrositio-consultar-datos-194159212.html  
jue, 1 de julio de 2021 2:41 p. m.·2  min de lectura 
 
CIUDAD DE MÉXICO, julio 1 (EL UNIVERSAL).- Para facilitar la información sobre las 
jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración 
de las Asambleas Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó 
en su página de internet el micrositio "Enchula Tu Colonia". 
 
Explicó el organismo que esta herramienta informática, permitirá a los vecinos de 31 
colonias de las alcaldías Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera 
ágil y sencilla cómo participar, en los que podrán elegir a quienes integrarán sus Comisiones 
de Participación Comunitaria, así como el destino de los recursos del Presupuesto 
Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, el IECM dijo que los vecinos de estas alcaldías 
podrán hacerlo a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de 
manera presencial el 18 de julio, en un horario de 9:000 a 18:00 horas. 
 
Aunque para participar vía internet, previamente deben realizar el pre-registro del 28 de 
junio al 7 de julio en la App para dispositivos móviles. 
 
Empero, para quienes decidan votar y opinar de manera presencial, en el micrositio podrá 
consultar la ubicación de las casillas que se instalarán para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas jornadas extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio "Enchula Tu Colonia" contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores, cuyas 
asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en las 16 alcaldías de la Cuidad de 
México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de dos mil 800 millones de pesos que van a canalizarse a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
En este espacio está también la información de los tres tipos de asambleas que se 
realizarán en la capital, como son: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que realizarán 
con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación serán aplicados. 



Diseña IECM “Enchula Tu Colonia”, micrositio para que la ciudadanía se informe 
sobre los ejercicios participación ciudadana de julio y agosto 
https://reflexion24informativo.com.mx/disena-iecm-enchula-tu-colonia-micrositio-para-que-
la-ciudadania-se-informe-sobre-los-ejercicios-participacion-ciudadana-de-julio-y-agosto/ 
BY LA REDACCIÓN1 JULIO 2021100 
 
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”. 
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas. 
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularan sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



Diseñó IECM micrositio Enchula Tu Colonia para informar sobre los ejercicios 
participación ciudadana de julio y agosto 
 
http://gacetadeiztapalapa.com.mx/diseno-iecm-micrositio-enchula-tu-colonia-para-
informar-sobre-los-ejercicios-participacion-ciudadana-de-julio-y-agosto/  
Iztapalapa, 1 de julio.- Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas 
extraordinarias de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las 
Asambleas Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó en su 
página de internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”.  
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo.  
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas.      
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios.  
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios.  
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México.  
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno.    
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas.   
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán.  



Diseña IECM “Enchula Tu Colonia”, micrositio para que la ciudadanía se informe 
sobre los ejercicios participación ciudadana de julio y agosto 
https://ntcd.mx/noticias-disena-iecm--enchula-tu-colonia---micrositio-ciudadania-informe-
ejercicios-participacion-ciudadana-julio-agosto  
Publicado por: Equipo de redacción 2021-07-01  243  
 
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”. 
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas. 
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



Diseña IECM “Enchula Tu Colonia”, micrositio para que la ciudadanía se informe 
sobre los ejercicios participación ciudadana de julio y agosto 
http://informacioncdmx.com/2021/07/disena-iecm-enchula-tu-colonia-micrositio-para-que-
la-ciudadania-se-informe-sobre-los-ejercicios-participacion-ciudadana-de-julio-y-agosto/  
julio 1, 2021  admin007 
 
CDMX a 01 de julio de 2021.- Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las 
jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración 
de las Asambleas Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó 
en su página de internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”.  
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo.  
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas.      
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
  
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios.  
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México.  
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno.    
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas.   
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



Diseñan IECM “Enchula Tu Colonia” en un micrositio 
https://prensaanimal.com/disenan-iecm-enchula-tu-colonia-en-un-micrositio/ 
 
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”. 
 
Diseñan IECM “Enchula Tu Colonia” en un micrositio  
El micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la realización de las 
Asambleas Ciudadanas 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas.     
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno.  
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 

https://prensaanimal.com/disenan-iecm-enchula-tu-colonia-en-un-micrositio/


Diseña IECM “Enchula Tu Colonia”, micrositio para que la ciudadanía se informe 
sobre los ejercicios participación ciudadana de julio y agosto 
http://www.rutaelectoral.mx/disena-iecm-enchula-tu-colonia-micrositio-para-que-la-
ciudadania-se-informe-sobre-los-ejercicios-participacion-ciudadana-de-julio-y-agosto/  
 
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”.  
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo.  
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas.      
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios.  
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios.  
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularán sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México.  
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno.    
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas.   
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



Para consultar datos del Presupuesto Participativo IECM habilita 'Enchula Tu 
Colonia' 
https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/para-consultar-datos-del-presupuesto-
participativo-iecm-habilita-enchula-tu-colonia 
Por Redacción, 01 Julio, 2021 / Foto: Cuartoscuro 
 
Ciudad de México.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) habilitó en su 
página de internet el micrositio “Enchula Tu Colonia”, cuya finalidad es facilitar la 
información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la Elección de las Comisiones 
de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, 
así como la celebración de las Asambleas Ciudadanas. 
 
De acuerdo con el organismo electoral de la capital, esta herramienta permitirá a los vecinos 
de 31 colonias de las alcaldías Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de forma 
ágil y sencilla cómo participar, en los que podrán elegir a quienes integrarán sus Comisiones 
de Participación Comunitaria, así como el destino de los recursos del Presupuesto 
Participativo. 
 
Asimismo, el IECM señaló que los vecinos de estas demarcaciones podrán hacerlo a través 
de dos modalidades, una por Internet del 9 al 15 de julio —con previo registro del 28 de 
junio al 7 de julio en la App para dispositivos móviles—, o de manera presencial, el 18 de 
julio, en un horario de 9:000 a 18:00 horas. 
 
Según el IECM el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
“enchularán” sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, 
en las 16 alcaldías. 
 
#EnchulaTuColonia| ¡El #PresupuestoParticipativo no ha terminado! 
En la etapa 6, entre otras acciones, se conformará un Comité de Ejecución y un Comité de 
Vigilancia para dar seguimiento a los proyectos ganadores del 15 de marzo de 2020. 
 
Conoce más 
��� pic.twitter.com/svrj8RdTCQ 
 
— IECM (@iecm) July 1, 2021 
IMCM 

https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/para-consultar-datos-del-presupuesto-participativo-iecm-habilita-enchula-tu-colonia
https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/para-consultar-datos-del-presupuesto-participativo-iecm-habilita-enchula-tu-colonia


Diseña IECM “Enchula Tu Colonia” 
https://mexiconuevaera.com/nacional/politica/2021/07/1/disena-iecm-enchula-tu-colonia  
Por Sarahi VelascoPolítica01-07-2021   
    
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”. 
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas.    
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularan sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno.  
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 



Diseña IECM “Enchula Tu Colonia”, micrositio para que la ciudadanía se informe 
sobre los ejercicios participación ciudadana de julio y agosto 
https://hojaderutadigital.mx/disena-iecm-enchula-tu-colonia-micrositio-para-que-la-
ciudadania-se-informe-sobre-los-ejercicios-participacion-ciudadana-de-julio-y-agosto/  
julio 1, 2021 
 
Con el objetivo de facilitar la información necesaria sobre las jornadas extraordinarias de la 
Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021, así como de la celebración de las Asambleas 
Ciudadanas, el Instituto Electoral de la Ciudad de México  (IECM) habilitó en su página de 
internet el micrositio: “Enchula Tu Colonia”. 
 
Esta herramienta informática permitirá a las y los habitantes de 31 colonias de las alcaldías 
Coyoacán, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, conocer de una manera ágil y sencilla cómo 
participar en estos ejercicios ciudadanos extraordinarios, en los que podrán elegir a las 
personas que integrarán sus Comisiones de Participación Comunitaria, así como el destino 
de los recursos del Presupuesto Participativo. 
 
Para participar en la jornada extraordinaria, las personas de estas alcaldías podrán hacerlo 
a través de dos modalidades, ya sea por Internet del 9 al 15 de julio, o de manera presencial 
el 18 de julio, en un horario de 09:000 a 18:00 horas. 
 
Para participar vía internet, previamente se debe realizar el pre-registro del 28 de junio al 7 
de julio en la App para dispositivos móviles. Para quienes decidan votar y opinar de manera 
presencial, en el micrositio se podrá consultar la ubicación de las casillas que se instalarán 
para estos ejercicios. 
 
De igual forma, en el micrositio se puede acceder a las 31 Convocatorias para llevar a cabo 
dichas Jornadas Extraordinarias, así como la convocatoria con los requisitos para participar 
como observador u observadora de estos ejercicios. 
 
Por otra parte, el micrositio “Enchula Tu Colonia” contiene una sección dedicada a la 
realización de las Asambleas Ciudadanas para integrar los Comités de Ejecución y los 
Comités de Vigilancia, los cuales darán seguimiento a los proyectos ganadores que 
enchularan sus colonias. Dichas Asambleas se realizarán en julio y agosto de este año, en 
las 16 alcaldías de la Cuidad de México. 
 
Cabe mencionar que para enchular las mil 767 unidades territoriales de la Ciudad de 
México, hay más de 2 mil 800 millones de pesos que se van a canalizar a las propuestas 
que hayan salido triunfadoras y que buscan embellecer su entorno. 
 
En este espacio, se encuentra también la información de los tres tipos de asambleas  que 
se realizarán en la capital del país: Asambleas de casos especiales, Asambleas de 
información y selección y Asambleas de evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, se muestra una lista y los videos acerca de los proyectos novedosos que se 
realizarán con el Presupuesto Participativo 2020 y 2021 y en qué demarcación se aplicarán. 
 



Más de 700 quejas en elecciones chilangas 
El IECM informó que hay 214 procedimientos sancionadores 
 
https://elanden.mx/item-Mas-de-700-quejas-en-elecciones-chilangas20211726  
Arbitros 2021-07-01 10:58:49 
Por Staff A / El Andén 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México dio a conocer que ha recibido 774 quejas, 
denuncias y vistas relacionadas con el pasado proceso electoral y 214 casos han derivado 
en el inicio de procedimientos especiales sancionadores. 
 
De acuerdo con el informe presentado por la secretaría ejecutiva, en sesión pública virtual 
del Consejo General, se detalla que de estos 214 procedimientos, 43 han sido remitidos al 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México.  
 
Los hechos denunciados contemplan las 16 alcaldías de la capital, y han sido por promoción 
personalizada y uso indebido de recursos públicos; actos anticipados de precampaña y/o 
campaña; uso indebido de programas sociales; violencia política en razón de género, 
incumplimiento a las reglas de colocación; contenido o confección de propaganda; retiro 
indebido de propaganda, violencia y violencia política, entre otros.  
 
En el informe se destaca que la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas ha 
decretado 30 medidas cautelares, de las cuales 27 fueron solicitadas a petición de parte y 
3 de manera oficiosa.  
 
 Además, la Comisión ha dictado, 13 tutelas preventivas, de las cuales, 4 han sido de 
manera oficiosa, y 9 a instancia de parte; ha decretado 7 medidas de protección a petición 
de parte, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, y ha 
decretado 6 medidas de apremio. 
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PristasdestapanaRubalcava
parael24
:::::Uno de los políticos más aplaudidosy feli-
citados durante el encuentro de la dirigencia
nacionaldel PRI fue el alcaldereelectode

Cuajimalpa,Adrián Rubal-
cava, al grado que lo desta-
paron como su candidato
para la Jefaturade Gobierno
en 2024, algo que parece
muy,pero muy adelantado.
Aunque no es para menos,

ARCHIVOELUNIVERSAL porque don Adrián ya lega-
nó dos vecesa Morena y

Adrián hastatuvo que cargarcon
Rubalcava las siglas del tricoloren uno

de los peoresmomentos de
credibilidaden la historiadelpartido.Ahora
la interrogantees cómo lo irán a tomaren la
alianza,donde buscan ir en bloquelos próxi-
mos tresaños.

Losprimerosacuerdos
delabancadadeMorena
:::::Los diputadosde Morena en la CDMx tu-
vieron ayeruna encerronapara definircómo
será su trabajoparlamentariopara la próxima

Legislatura,aunque todavía
les faltandos meses para
asumir al cargo.Nos plati-
can que estuvieronpresen-
tes20 de los 31diputados
que integraránla bancaday
el primer acuerdo al que lle-
garon es que la eleccióndel
nuevo coordinadorserápor
consensoy no por votación

Ávila directa,para no repetir los
fallidos procesos que vivie-

ron hace tres años. Esta reunión fue convo-
cada por al actual coordinadora, Martha
Ávila Ventura, quien seguramentebuscará
repetir en el cargo. La moneda de Morena
está en el aire.

ARCHIVOELUNIVERSAL 
tenerloduranteel procesoelec-

toralcostómuy caroy se perfilaRicardo
Moreno Bastida, actualsenador suplente.

UnenfuerzasPRDyMorena
:::::Aunque sueneraromorenistasy perredis-
tas podrían unir fuerzas,aunque sólo sea para

echar.— al próximo diputado migrante,
* que será representadopor el

panista Raúl Torres. Nos
explicanque las candidatas
del PRD, Sandra Choreño,
y de Morena, Verónica
Puente, acusan que el pro-
ceso electoralfue manipula-
do,pues dicen que hubo irregularidadesen el regis-

Sandra tro,ademásdevariasviola-
Choreño cionesen larealizaciónde

actos de campaña en el ex-
tranjeroen apego a la Constitución Mexicana.
Nos aseguran que juntasvan a impugnar ante
tribunalesy que saldrána conferenciapara
denunciar estosactos.

Losrelevosyratificaciones
enpartidosdeEdomex
:::::Tras los resultadosde las eleccionesen el
Estado de México, los partidosrealizanun
análisis de cómo les fuey en algunos se pre-
paran cambios, mientras que otros van por la
ratificaciónde sus actualesdirigentes.Jorge
Inzunza, presidenteestataldelPAN, no quie-
re repetiren el cargo y es probableque lo su-
cedaAnuar Azar, actualcoordinadorde los
diputados panistasen la Legislaturamexi-
quense.En el Revolucionario Institucional to-
do apuntaa queAlejandra del Moral va a
repetirluego de los resultadosque la militan-
cia calificacomo exitosos.En el PVEM se dice
que pesea las denuncias contraJosé Coutto-
lenc Buentello, seguirá al frentedel partido,
pues nos comentanque supo jugarcon sus
pocos liderazgos.Finalmente,en Morena es-
tán decididosquevana elegirun dirigente,
sabenque no
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